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EL ¡. {.ONütJT¡ MUh¡CIPAL ÜE PUERTO QU]TO

cO'l*¡SlllEF¡Alflo

Qrc, la Ley Orlpnica de Admnistración Fimnciera y Control, las l'lornus Técnbas
rle t:oúrol lnlum y más rlisposlcjones que regfan los gastos de las inslluc¡ones
públicas, dderrnnair la rrecesidad de e$ablecer r€glarilenlaciones que optimicen d
uso y manqo de lcs recursos fnancieros,

Gue. es necesario <Iisporer de los val{xes €{l efectilo en la canti&d y oputunidad
debida para safishcer las necesidades de nrenor cuantía cmfonne la dennnda y
exbencias de una bfff na adnin¡stracifi mmicipal;

Oue, los recursos tb*imdos para eda clase de egresos rquiuen de .una
regtám$taciOn que. sujdándoae a las leyw vigentes, permita um ágil y oportuna

at€flcion a las nef,esijades así como lln adecuado cürtrol

En ejercicio c.!e lm atrilruoolles que ie cofiesponden,

E)$IDE

La s¡gdente

"oRDEt'lANin QLE REGLAT,ENTÁ ELDttIANFJ3i11=rLffi REGlsrFo Y @]-{TRoL DE Lo€

Art.1.-CaiaChica.-Seestableceelfondodecajacfica,porhcant¡dad
eqr¡vabnte a USD.2{lt}.fi} a h lecfia del e.greso-

El Jefe de Recwsos !{umanos dd l. Municipio de Rlerto Qtito adminstraÉ

estos fonclo€, de conlcrmidad con hs dsposiciones legales y reglarnentrias

vigentes y de acuerdo con las Nomus Técnicas <h Conhd Inteno'

Aft. ¿_ rjtilizaciÓn- Elfontlo de caja chica poüá ser uttizado solamente para

aten¿ei:pagos apl¡cados a los codos de ios siguientes servicios. ff beilefc¡o {k la

um¡iiparioá¿: táétmo, pasajes, co{reos, telecomudcacblelt,Pl"pS-fli993fl9:
¡u*iiaies. nrateriales de inpreflte y oficina, c0ffto6 de reproducclÓn y lotograila' pago

cle publcaciones, útiles de aseo y ¡mp¡eza e inrpreviSos'

AÍ. :r.- VATOR mxfrKl'- L-l vator máxmo permrtido qle se puede pagr

.* .rró a los fordos de ca.ia chica, es de us8.30,00, en cada opstundacl,

i*rp* V cuando sea l$perioso y pdorta.rio el Sagq-gn caso corürarh' el.pago se

ñáiá' ñÉonñte er cnehjJ- coúáipóno¡ente,- corira la ulenta drcíal de la

Mln¡cipalidad, qlrado a nofirbre del benei¡cinio'
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Art. 4- REPOSICION OFL FOI{)O.- Um vez que los fon{hs de caja dlica
hayan s¡do utiüados en un 70%, el Jefe de Recurs{,s lJumanos, cofilo custod¡o
re$)onsabte de slf manPJo. presenfam lag conr¡nr{rantes de los gretos con un
res¡¡n*ri de los ril¡srnos al lj¡tecttr F¡natlt:¡so, para el tlántite de repmic¡il que se
efectivi¡ará dedro cle las veinticuabc, horas hálriies po$eriores a la de la

presentacion de los do{Lsnertos justtfcatircs de los g6tos realizad06. nediante
cheque oficraf a nombre d€l ctEtcl(lo.

Art. 5. tlOtuMENIAcloftl JUSIIFTCAI¡V,L- Los docurnent06 cpe

slrsenten el desembotso cont€fidrán lo siqu¡ente.

a. hlünbre .t apellldos o razón social o nombre comercial del beneficiario, con el

número ríe su eer¡ula de ilentilad o cirrladanía o el nimero det regstro único de
cofl tribuyentes. si twiere,

b. D€talle de bs rienes adqliridos o de los servicios recisrlos o, en qeneral. dd
otieto clel gaSo,

c. Prec¡o unitano y tctal de los bienes o de los servicios;

d. La firma del beneficiario y su sello, en caso & haber; y,

e. Lujat yfectH errque seefedúa dpago.

Art. li.- FACruR S Y REOBOS.- Las faduras o recibos de pagp serán

e)dendklas por el beflefic¡ario del pa@, en sus prop¡os forfiularios o en los gue

pueOá pioporcionar la Municirali&d. En todo caso., didras fdcturas o recibos se

lqiegai¿n i lor comprobantei de egreso conespondientes, que tenüán numerac6n

cúnrla, rte confornr¡(hd con lo que se estabÍece en la ley, en los reglamentos y en

las Normas Técricas de Control Int€rno-

Art. 7.- AtJTottlzÁclof'¡ DE PAGfl-- Lc pagos.con.cgrgo a b6 fondos de

cala chrca serán ar"toriados por el Alcalde o Drectr clel Ljepafiamento que

re(p¡efa el hen o servlclo.

Aft.8.-JJsnF|cAc|oü{..E|servidorottabajadgmunic¡pa|quehutiera
hecho uso del sen o serv¡cio, tendrá el $azo máximo de 72 r|oras hátiles para

iüiiiriiri tliruá:an[nte. ei cones'pón¿iente eieso ante elcustodo: de no hacerlo será

iácfanrente responsable y se dispondrá eidesq¡ento dd monto rec¡tido vía rd de

labos con eJ lm% Oe recargrr, iin qrre esto le e.xifiE de presentar tos justiñcativos

de llastos.

Aft.s.- PROHBTGON.- Es esfictamente prol¡bida la úilizacién de lo5 fondos

de cap chca en gastos q¡e tD constell expresamente auf dza(bs en este

,*Or,riáto. por. la infiinúr eda p.oiibíciúr. será responsable p.nsonal y

irJüi,ii"ir*nte á qrstgdio,-por el rnonto total del gaso y de los perjuieios que



It'l

causare a ia Munic¡palidad, sin perlulcio de las sandones que puedan serle

im¡xedas, Lrlnfü-rne t l¿i Ley.

Art. 1&- V(;F-ñ¡C|&- La presente ordenanz.a eiltrara en vigeflc¡a a part¡r de

la fecha de su pronrúgación. en la fmn-n legal.

Dado en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo Municipal del cant6n Puerto
Quito, a 19 de abril de1 año 2002.-

CONCEJO MUNICIPAL

CRTIEIC,Im DE DISCttSIOtl. El infrascrito Secretario General de1 .I. Concejo
Municipal de puerto Quitol certifica que 1a presente 0rdenanza que ,"Reglamenta
el nane¡o, custodi.a ' registro y control de los fondos de caJa chlca", ha sido
conocidá, discutirla y aprotadá por el Ilustre Concejo Munlcipal, en sesiónes
ói¿ioá.iár del 5 y Í8 áe abril del año 2OO2.- ln CERTIFIC6.- Puerto Quito,
a los rliez y nueve días del nes de abril de1 año dos mil dos'-

E¡E¡'ITSE
¡ril dos.

Y P80Dn lfitHn.- Puerto Quito a diez y nueve de abril del año dos

Dr. Tito
AI,CALDE DEL CANMN PUERTO QUIM

Raniro clo Guerrero C
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